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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

 
 

Chía, junio del 2026 
 
 
Señor (a) 
SANDRA LILIANA BALLÉN BUSTOS 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9057541 de 2026 

Coordinadora Académica 
Programa Articulación con la Media Técnica- Doble Titulación 
 
Ciudad 

 
 
Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes de junio del año 2026 
 
 

 
Referencia: No. CO1.PCCNTR.9057541 de 2026 
 
FLOR EMILCE CARRILLO BUITRAGO, identificado con la cédula de ciudadanía No.39741514 de Villa 

de San Diego de Ubaté, en mi calidad de Contratista del SENA, en Articulación con la Media, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento 

el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de Cuarenta y Seis millones 

novecientos unos mil doscientos veinte pesos M/Cte. ($46.901.220). Esta suma será pagada por el SENA 

al contratista de la siguiente manera: a) Un (01) primer pago correspondiente al mes de febrero de 2026 

por valor de Cuatro millones doscientos sesenta y tres mil setecientos cuarenta y siete pesos M/CTE. 

($4.263.747), b) Nueve (09) pagos desde el mes de marzo de 2026 hasta noviembre de 2026, por un valor 

de Cuatro millones setecientos treinta y siete mil cuatrocientos noventa y siete pesos M/Cte. ($4.737.497) 

cada uno. 

 

 

Plazo: Será hasta el 30 de noviembre de 2026. 

 

 

OBJETO:  

Prestar servicios personales para la orientación, desarrollo y acompañamiento de los procesos de 

formación profesional integral en articulación con la media del Centro de Desarrollo 

Agroempresarial de la Regional Cundinamarca, en las diferentes modalidades de formación 

definidas por la Entidad; pertenecientes al programa RECURSOS HUMANOS  

 

Obligaciones Especificas:  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Atender la formación de aprendices 
en las instituciones educativas 
articuladas con el centro de 
formación, en el área asignada, de 
acuerdo con las actividades de 
Enseñanza-Aprendizaje Evaluación 
(EAE) de los proyectos de formación 
determinadas en las fases de Análisis, 
Planeación, 6 GTH-F-075 V09 
Ejecución y Evaluación, enmarcadas 
en la Planeación Pedagógica del 
Proyecto Formativo y Formato 
Articulación Currículo Educación 

Para este periodo objeto se impartió 
formación en las IE. 

IE Programa 

Santa María de 
Ubaté 

Recursos Humanos  

I. Técnico 
Comercial de 
Capellanía 

Recursos 
Humanos/Asistenci
a Administrativa  

San José  Recursos Humanos  

 

*Lista de asistencia 

*Registro fotográfico 
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Media - Programa de Formación 
SENA. 

2 Seleccionar e Implementar 
estrategias de Enseñanza-
Aprendizaje-Evaluación (EAE) de 
acuerdo con los lineamientos 
pedagógicos y metodológicos de la 
Entidad y contemplados en el 
Proyecto de formación. 

Para este periodo se realizó la 
socialización del Plan de Trabajo 
concertado para el Desarrollo de la 
Ruta de Aprendizaje, de acuerdo a la 
guía de desarrollo de procesos 
formativos  
GFPI-G-013 Guía para desarrollar los 
procesos formativos 
 

*Registro fotográfico 

 
*Plan de trabajo concertado. 

 
 

3 Efectuar la trasferencia de desarrollo 
curricular de la ejecución del 
programa objeto de la articulación, 
teniendo en cuenta que la formación 
que el SENA imparte es por 
competencias, aprendizaje por 
proyectos y la gestión del proceso de 
aprendizaje, en las reuniones 
semanales con los pares, 
Coordinadores y Rectores de las I.E. 
públicas técnicas o académicas y 
privadas, establecidas en el Formato 
Plan operativo del convenio. 
 

Para este periodo se deberá realiza la 
ejecución de la FPI acorde a 
Planeación pedagógica, desarrollo de 
guías y uso de la plantilla de proyecto 
productivo. 
 
Utilizando los formatos vigentes en 
SIGA, sin modificaciones en los 
formatos originales. 

 

*Registro fotográfico. 

 
*Uso de formatos 
Institucionales. 

 
4 Registrar, verificar y hacer 

seguimiento en el Aplicativo SOFIA 
PLUS de manera oportuna 
garantizando la calidad de la 
información relacionada con: a) 
Datos registrados de los aprendices, 
b) Registro de los juicios evaluativos. 
c) Comunicar oportunamente al 
Coordinador Académico en los 
formatos y tiempos que se dispongan 
para ellos: anomalías, 
inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro 
de información. 
 
 

Para este periodo se deberá realiza  la 
evaluación de las evidencias de 
aprendizaje (Desempeño, Producto y 
Conocimiento) acorde al desarrollo 
de la GFPI-F-019  Guía de aprendizaje. 

*Evidencia del desarrollo de 
actividades. (Portafolio 
aprendiz) 
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5 Realizar los respectivos productos 
correspondientes a la Planeación 
Pedagógica armonizada con la I.E. y 
ejecución del programa en 
concordancia con los PEI de las 
instituciones educativas articuladas, 
así como de participar en las 
actividades previstas y solicitadas por 
estas, relacionadas con el desarrollo 
de la formación técnica específica. 
 
 

Para este periodo se realiza la gestión 
de cursos con grados noveno.  
 
Adicional se hace entrega de formato 
GFPI-F-021 Formato Notificación 
Novedades Ambiente 
correspondiente a cada grupo 
asignado. 
 

 

*Oficio solicitud cursos para 
grado 9no. 

 
*Formato diligenciado GFPI-F-
021. 

 

6 Hacer la verificación y seguimiento 
necesario para garantizar que la 
certificación de todos los aprendices 
que terminan grado 11° en 2026, 
previa verificación del cumplimiento 
de los requisitos establecidos para 
ello. 

Para este periodo se evidencia la 
vigencia de los documentos de 
identidad de aprendices a certificar 
2026. 

*Juicios evaluativos. 

 
 
 
 
 

7 Realizar y dar a conocer las 
novedades de la formación según 
evidencias recolectadas para los 
comités de evaluación y seguimiento 
(técnico –pedagógico) con el par 
académico del Establecimiento 
Educativo, coordinadores y rector. 

Para este periodo se realiza la gestión 
de las inasistencias de aprendices en 
los grupos asignados en Sofia plus y 
reporte a las instituciones educativas 
en las reuniones con docentes pares. 

*Informe de SOFIA PLUS con 
la inasistencia a corte del 15 
de mayo. 

 
*Actas de reunión 

 

*Registro fotográfico  
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*Lista de asistencia 

 

8 Difundir y apropiar al interior de la 
institución educativa (directivos, 
docentes, padres de familia y 
aprendices), los lineamientos, 
procedimientos, reglamento del 
aprendiz SENA y normas internas del 
programa articulación con la 
educación media del SENA. 

Para este periodo se deberá 
evidenciar la reunión con la IE y la 
gestión de las novedades 
identificadas en los grupos asignados 
(retiros voluntarios, traslados, 
certificación). 

*Actas de reunión 

 
*Registro fotográfico  

 
 
 
 
 
 
 
 

*Lista de asistencia 

 
 

9 Usar las herramientas disponibles en 
el Lenarnig Management System 
(LMS) para el aprendizaje y 
fortalecimiento de la formación y 
lograr cumplimiento de los 
 lineamientos, cobertura y productos 
indicados. 

Para este periodo se evidencia la 
gestión, ejecución y cargue de las 
evidencias del portafolio teniendo en 
cuenta las disposiciones tecnológicas 
definidas. 

*Portafolio de evidencias 
del aprendiz. 

 

10 El Contratista deberá ejecutar su 
contrato conforme: al sistema 
integrado de gestión y 
autoevaluación “SIGA” del SENA el 
cual se encontrará documentado en 
la plataforma compromiso, en 

Se evidenciar el ingreso a la 
plataforma y uso de los formatos 
regulados actualizados de acuerdo al 
sistema integrado de gestión y 
autoevaluación. 
 

Evidencia uso de los formatos. 
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particular lo concerniente a la 
implementación del procedimiento 
de ejecución de acciones de 
Formación Profesional Integral. 
 
 

*Guías de aprendizaje 
*Actas de reunión 
*Informe contractual V2. 

 
 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en 

el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron 

las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con 

el visto bueno del Supervisor.  

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 

forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

     

     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y 

el pago de la planilla de seguridad social y parafiscal No. 8641737001, referente al periodo de 

mayo. 
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Cordialmente,  
 

 

Flor Emilce Carrillo Buitrago 
Contratista 
C.C. No. 39.741.514 de Villa de San Diego de Ubaté 
 
 

Recibí a satisfacción: 

 

 
Sandra Liliana Ballen Bustos. 
Supervisora Contrato CO1.PCCNTR.9057541 de 2026 
Coordinadora Académica 
Programa Articulación con la Media Técnica- Doble Titulación 
 

 

Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

2 Abril 2026 Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 



EVIDENCIAS CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO 2026 

Evidencias Obligaciones No. 1  

Listas de asistencia 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



Registro fotográfico  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



Evidencias Obligaciones No. 2 

 

Plan Concertado con el aprendiz 

 

 

 

 



 

Evidencias Obligación No. 3. 

 



 

Evidencias Obligación No. 4. 

 



conocimiento  

 

desempeño 



producto 

 



 

 

Evidencias Obligación No. 5 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 Evidencias Obligación No. 6 

 

 
Fecha del Reporte: 

 
12/06/2026 

Ficha de Caracterización: 3184770 

Código: 134200 

Versión: 2 

Denominación: RECURSOS HUMANOS. 

 

 



 

 
 
 
Fecha del Reporte: 

 
 
 
 
12/06/2026 

Ficha de Caracterización: 3184765 

Cógigo: 134200 

Versión: 2 

Denominación: RECURSOS HUMANOS . 

 



 

 

 

Fecha del Reporte: 11/05/2026 
Ficha de Caracterización: 3185498 
Cógigo: 134101 
Versión: 2 
Denominación: ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Fecha del Reporte: 11/05/2026 

Ficha de Caracterización: 3185478 

Cógigo: 134200 

Versión: 2 

Denominación: RECURSOS HUMANOS . 

 

 



 

 

Evidencias obligación No. 7 

 

 



 

Las actas se adjuntan al presente informe y el registro fotográfico se encuentra en la evidencia 

contractual No 1. 

Evidencias obligación No. 8 

Las Actas de reuniones con Pares académicos se encuentran adjuntos a este informe. 

 

Evidencias obligación No.9 



 

 

 

 



 

 

 

 

Evidencias obligación No.10 



 

 



 

 
 
 

 

Flor E. Carrillo Buitrago 
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ACTA No. 005 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

ACTA DE MAYO -2026 

 

CIUDAD Y FECHA: 

Villa de san Diego de, mayo 22 de 2026 

HORA INICIO: 

   11:00 

HORA FIN: 

12:45 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Instalaciones de la Institución Educativa 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

CENTRO DE DESARROLLO 

AGROEMPRESARIAL CHÍA  

 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1.Novedades de cada ficha en cuanto a inasistencias y nivel de indisciplina 

2.Documentos Institucionales 

3.Varios 

 

OBJETIVOS DE LA REUNION: 

Coordinar de forma conjunta las actividades administrativas y de formación que deben ser asumidas por 

la Institución Educativa y el SENA. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Novedades de cada ficha en cuanto a inasistencias y nivel de indisciplina 

 

Dando inicio a la reunión, la instructora Adriana Cediel manifiesta que no se han presentado 

problemas de indisciplina con las aprendices de las dos fichas del programa de Contabilización de 

Operaciones Comerciales y Financieras correspondientes a los grados décimo. De igual manera, el 

instructor Edward Moreno informa que no ha tenido inconvenientes con las fichas del programa de 

Recursos Humanos de los grados décimo, ya que, al desarrollarse la formación dentro del horario 

escolar, el nivel de inasistencia es mínimo. Ambos instructores expresan que actualmente se 

encuentran trabajando la fase de análisis con estas fichas. 

En cuanto a las fichas de grado once del programa de formación, la instructora Angie Vela manifiesta 

que se encuentra realizando seguimiento a la aprendiz Camila Lizarazo, quien se retiró de la 

empresa de proyecto productivo por decisión personal y debido a dificultades de convivencia con las 

integrantes del proyecto. 
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Asimismo, informa que el 22 de mayo se firmó un compromiso con la acudiente de la aprendiz y una 

docente de la institución educativa, con el fin de realizar el respectivo acompañamiento y 

seguimiento al caso. 

Respecto a la otra ficha de grado once del mismo programa, la instructora indica que no se ha 

presentado ningún tipo de inconveniente. 

En relación con el proceso formativo, señala que actualmente se está cerrando la fase de evaluación 

para dar inicio a la etapa práctica. 

Por su parte, la instructora Flor Carrillo expresa que, en las fichas de Recursos Humanos de grado 

once, se evidencia un alto nivel de interés por parte de las aprendices hacia el programa de 

formación. Teniendo en cuenta los tiempos establecidos, se diseñaron estrategias conjuntamente 

con las aprendices para abordar los resultados de aprendizaje pendientes, mediante exposiciones y 

actividades elaboradas por ellas mismas. Estas acciones han permitido avanzar de manera ágil y 

con calidad en el desarrollo de los conocimientos y competencias que las aprendices están 

adquiriendo. 

A continuación, se presenta el contenido del trabajo desarrollado por las aprendices. 
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En relación con el proceso de matrículas para el año 2026, el docente par académico Enrique Gaviria realizó 

la recolección de la documentación de los aprendices y llevó a cabo el proceso de matrícula requerido por el 

área de Administración Educativa. Posteriormente, se presentó una novedad con las fichas del programa de 

Contabilización de Operaciones Comerciales y Financieras. Frente a esta situación, la coordinadora Sandra 

Liliana Ballén gestionó la comunicación con la rectora de la institución, lo que permitió que el par académico 

realizara nuevamente el proceso, radicando las cartas y la documentación necesaria para la apertura de las 

dos fichas. 
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2. Documentos Institucionales 

 

En relación a los documentos institucionales se encuentran pendiente el cruce curricular de Recursos 

Humanos, fue entregado el autodiagnóstico y el plan operativo.  

 

3. Novedades -Varios. 

➢ Se está organizando un evento con las aprendices de grado once del programa de Recursos 

Humanos, con el propósito de cerrar la competencia de Servicio al Cliente. 

 

➢ Las aprendices de grado once entregarán a la Rectoría un procedimiento para la creación del 

COPASST de la Institución Educativa. 

 
➢ La cartelera del SENA se está actualizando de manera permanente, con el fin de mantener informada 

a la comunidad educativa sobre las actividades y novedades de los programas. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

Dando por terminada la reunión concluye que se compló con el objetivo. 

 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

 

 

ACTIVIDAD /DECISIÓN 

 

FECHA 

 

RESPONSABLE 

 

FIRMA 

 

Terminación cruce de RRHH  

 

30-06-2026 

 

Sandra Robayo y 

Flor Carrillo-Edward  

 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

 

NOMBRE EPENDENCIA/E

MPRESA 

APRU-EBA 

(SI/NO) 

OBSERVACION FIRMA O 

PARTICIPACION 

VIRTUAL 

Enrique Gaviria  
 
 

IED SANTA 
MARIA  

SI   
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Sandra  Forero 
 
 

IED SANTA 
MARIA 

SI   

Flor Carrillo 
 
 

SENA SI  

 

Adriana Cediel 
 
 

SENA SI  

 
 
Angie Vela  
 

SENA SI    

 
 
Eduard  Moreno  

SENA SI   

 
 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a 
garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el 
tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 

 

 

     ANEXOS 
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ACTA No. 003 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

ACTA DE JUNIO -2026 

 

CIUDAD Y FECHA: 

San Jose, junio  1 de 2026 

HORA INICIO: 

   12:00 

HORA FIN: 

1:55 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Instalaciones de la Institución Educativa 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

CENTRO DE DESARROLLO 

AGROEMPRESARIAL CHÍA  

 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1. Novedades con la la ficha  

4.Documentos Institucionales  

5.Retiros voluntarios 

6. Varios  

 

OBJETIVOS DE LA REUNION: 

1. Acordar  actividades administrativas y de formación  que requieren atención por parte de la Institución 

Educativa y del Sena durante el año 2026. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Novedades con la la ficha. 

 

Las novedades de la ficha son mínimas, dado que el nivel de inasistencia es prácticamente nulo y los 

casos de indisciplina son muy bajos. Actualmente, la ficha cuenta con 20 aprendices, quienes demuestran 

un alto grado de compromiso e interés por el proceso de formación en la Técnica en Recursos Humanos. 

Su participación activa y disposición para el aprendizaje han contribuido al desarrollo adecuado de las 

actividades formativas. 

En conclusión, la ficha no presenta novedades relevantes que afecten el normal desarrollo del proceso de 

formación. 
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1. Proyectos productivos: 

Los aprendices continúan avanzando en el desarrollo de sus ideas de negocio, de acuerdo con el progreso 

alcanzado en la formación técnica. A la fecha, han elaborado la planeación estratégica de sus proyectos, 

así como el organigrama, los perfiles de cargo y los manuales de funciones. Estas actividades se desarrollan 

en el marco de la guía correspondiente a la fase de análisis, complementadas con otras acciones formativas 

que fortalecen sus competencias y favorecen un aprendizaje significativo. 

 

A continuación se evidencia como se esta llevando el  las evidencias de la ficha  

 

  

 

 

2. Documentos Institucionales 

Se relaciona el estado de los dpcumentos administrativos de la IE. 
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Documento  Estado 

Cruce Curricular  Recursos Humanos En proceso  

GFPI-F-033_Formato_Autodiagnostico_Institucion_Educativa ENTREGADO POR LA 

INSTITUCION FIRMADO 

DEBIDAMENTE. 

GFPI-F-034_Formato_Plan_operativo ENTREGADO POR LA 

INSTITUCION FIRMADO 

DEBIDAMENTE. 

GFPI-F-

144Formatoplantilladelproyectoproductivobajoenfoqueempresarial 

SOCIALIZADO Y EN 

PROCESO 

3. Cruce curricular: 

Este documento aun no se ha terminado por tiempo del docente par, sin embargo se está programando una 

reunión virtual en las vacaciones de junio. Para terminar  este documento. 

 

4. Retiros Voluntarios: 

Con respecto al punto de retiros voluntarios, se manifiesta que los  veinte aprendices que fueron 

matriculados, se encuentran  asistiendo de manera normal a la formación. 

6. Varios: 

• Los aprendices se encuentran terminando la fase de análisis.  

• El espacio habilitado en el drive se sigue alimentando a medida que se avanza en los temas.  

• Existe un alto nivel de motivación por parte de los aprendices.  

Cumplido el objetivo, se da por terminada la reunión. 

 

CONCLUSIONES 

 

Se da por terminada la reunión correspondiente al mes de junio. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

 

ACTIVIDAD /DECISIÓN 

 

FECHA 

 

RESPONSABLE 

 

FIRMA 
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Cruce Curricular 30-06-2026 Sena  E Institución 

Educativa 

 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

 

NOMBRE EPENDENCIA/EMP

RESA 

APRU-EBA 

(SI/NO) 

OBSERVACION FIRMA O 

PARTICIPACIO

N VIRTUAL 

Leris Almanza San JOSE SI   

 

Flor Carrillo 
 
 

SENA SI  

 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a 
garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el 
tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

 

     ANEXOS                                
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